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Corte süi novedad e n su impor

taute s a l u d . 
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Conseje provincial déi AffHcnltv.ia, 
JiidnstrUb ti Comercio 

Debiendot'iioi l u j a r l a ге.чр^гтга de 
la Kxposición de l l ü l n S t r i f t s medfrnas, el 
dia 20 de Abril próximo, c o n el carácter 
^denominación d e «Exposición d e Indus

trias nacionales» es consigoiente que den

tro de este carácter i;oneru!, po«lr^n ter 
«dioitidab en ella toda clase de productos 
de Industrias fabriles, manufacturera* y 
agrfeoUs ' cualquier* чел sní estado de 
desarrollo yé^oca de so establecí miento. 

En su virtud el Oorts^joVn encarece A 
Wttos los produotoree d e esta provincia 
wucurranal próximo Certamen, excitán

doles ú que c o n la mayor ui'ironida recla

men en ¿U4 oflcin«s, Luzon, 114 las códu

Щ de inscripción q u e deben Пепяг. las 
°u*les haii'de ser entregadas A la Comi

lón Kjeonriva del Certamen hasta el dia 
15 de Marzopróximo. 

Madrid « d e Febrero de !Kf»S .=EI 6 0 -

' ^ ^ d o r , Alberto Aguilera. 

l*or Real orden del •Minisr.ri» de la 
Gobernación se comunica l o s i R O i c n t e : 

«Según part icipa al Ministerio de Еь
x**x>t el Sr. Cónsul de Espafi:;. en Buenos 
A l r « s , ha fallecido intestado el subdito 
^Pafioi D. Eduardo del Rio y Muelo, d e 
«incuenta^'y' t res «ftos de edad, natural 
d e esta Corte, 6 hfjb'dé León y de Лию 
o í * . afiadlendo que no deja mas b>ne» 

que unas lt» caja? d»* obras 
^^eicale^ ' de tiíatr^Vltó' ctíkí3«f ^tícírAna 
4 , gun valor relativo si se saben Lxplotár: 
y 4tte como e l fluado tiene dos hijos de 
^ to rce y^oefcaflos de edad, llamados 
Antonia y ^ d n a r d o . la madre ó tutor de 

debe remitir poderes legalizados 
P*r a r eelamar la herencia. 

1 

•q Ctn«t1'nl"i .:ftJ0 *if»jVlUU 
lio que se anuncia en «•! HOI.KTÍX yKi 

*H MifHiva conocimiento de los interesados. 
Madrid tfsde Enbpro de l*»8.= 

Alberto Aguilera. 
. . . • • — 

D i p u t a c i ó n P r o m L C i u , . 
•d -W :t»HSI itaiiL sil -*oi 

Contaditría. — Neyniarfo 2 f 

EJERCICIO»DF. 1897Í 98.—TLK<;I;K 
T K I ^ I I Í S T U E 

Debiendo ingresar en b^prime

ros días del presente frtei los Avanta

mientos dé lá'provincia nía Bepo

sitaría de esta Corporación ¡«> coi las 
del tercer trimestre del actual añu 
económico por repartimiento provin

cial, y con el lin de que cumnlan con 
el deber que la ley les impune, se lo 
recuerdo por el presente anuncio, es

perando fje IOÍ Sres. Alcalde^ se sin 
van efectujr el pago; en la inteligen

cia de que de no verificarlo y por 
sensible que mé sea, !a Oroulaciün 
cumplirá con lo que preceptúa la Le\ 
vigente. 

Madrid 5 de Febrero de .1.898.— 
. 0 El Gobeniador, Alberto Aguilera. 

Madr id 

Secretarla.—Xeguciado
 0 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, so anuncia al público (jue 
D . Luis de Lorenzo SHU Andrés, proyecta 
explotar una tahona con uu horno para 
la fabricación de [>an, en la casa núm. 7 
de la calle de Jtelayo. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por la instalación de esta indus

tr ia , expondrán por escrito ante la Alcal

día Presidencia, durante el término de 
quince dias , A contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
QtflPesdmen c o n v é h i W f ó P " 1 0 t 4 U n ' 

M a d r i d l . ° d e F e b r e r o d e l s : » s . s = E ! 
Secretario, r raneisco Ruano. 

HOtaJtv n i i í m i * ) T » tin «aao a n ü 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

a r t . 21)4 de las Ordenanzas muncipales de 

está villa, se anumia al publico que Don 
Ignacio Mayor, proyecta instalar un elec

tromotor de tres v medio caballos dé fuer

za con destiño /Sia fabricación A<£ calzado 
en la casa números l!i у Г>1 de in calle del 

-Uta T .11 eotin*»! 
Cardenal Cisneros. 

L a s p e r s o n a s iln• s e c o n s i d e r e n n e r j u 
. CT .VJ ienno'I ..'l'l ' 'O . f 

c a d a s por esta m s i a l a e i o n , e x p o n d r á n un ;ma> por esm instalación, expoiKirán 
por escrito ante IH AjVcaldrn Pie^idiucia, 
durante él' termino <Ь Quince ai as, á con 
tar desde el de la fecha »!«• publicación del 
p r e s e n t e anuncio, lo qué estimen conce

Madrid 4 d e F e b r e í ^ 1 S : ^ . = E1 Secre

tario, Francisco j iuano. 
i»ui»»«íi,

r ir rito . 0 I -
P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

.ln/ijai|ns k \n\u\m ius lanm 

DECANATO 
En virtud de presidencia delSr. Juez 

l>ecnn<» de los de primera instancia é 
•l'tsini'eciún d< . 's ta C<irti?y por d e l e g a c i ó n 
de! Tribunal ^ # p r e i n , , , se naca saber 
por el presfufe er¡.>. n | n cesación de! 
Procurador qu> fnc de esto Colegio Don 
(o ! BarraiS del Olmo. A fin de que en e] 
termino de seis meses, contados desde la 
publicación do! mismo en los periódicos 
Oficiales, puedan presntarse en este 
Decanato las redamaciones que hayan 
de hacerse con t ra t a fianza prestada por 
aquél,yara el descmpeflo desuoficio;hajo 
apercibimiento que de 710 veritlcarfo les 
p a r a r á el perjuicio qtic haya losar . 

Madrid ft de Junio d e ls^»7 = V °B.'= 
J . Carlos Alix. = El Secretario P . O . F r a n 

cisco Fiaras. ' 't la 
^•UKII'»,» .^a»luv*'t i*ttli9¿yj& 

CENTRO 

En los autos de demanda civil ordina

ria de juicio declaratfvodeirtayor cuantía 
promovidos por D. Pedro'lifnñoz Garrido 
contra D. Ramón García Ezquerra, sobre 
devolución de títulos de la Denda pública 
intereses y costas, se dictó sentencia cu

ya cabeza y parte dispositiva, dicen asi: 
»Sentencia.—En la villa y Corte de 

Madrid A 81 de Enero d e E f ^ r Don 
J u a n Francisco Rufz y A n d r é s , ' J u e i f d e 
primera ihstaneia del distrito del Centro 
de esta capital , habiendo 1 visto los presen

tes autos de demanda civil ordinaria, de 
juicio d e c l a r a t i v o de mnyor cuantía , pro

movidos por D. Pedro Muñoz y Garrido, 

101 
mayor d e e d a d , so |tero, cesante y d e cst'a 
v e c i n d a d  . á qniejí d e í i r n < b ' el Abogado 
X). A n t o n i o R e n t e r o y Villota, y represen^ 
ta .i procurador D . Luis . i ' " ' " y H   r n á n ¡ 
áez, có.ntra D . K a . m ó n (iarcia E/.querra f 

A g e n t e de c a m b i o y Bolsa q¡< fué d e es t^ 
C o r l e y d e i g n o r a d o p a r a t e r o , •! r i a r i M o 

) pesetas nominales. 
•ise> 6 11 va Ьи ai ripo de'.co^ 

li/acion de ' día I ! AKOStO dol tUlO^Úl̂  
timo los i n t e ! ' »  , legales ha^sta el comple

tó pagó y las costas; y . , # ^ ^ 
Fallo iiue debo condenar y condeno 

á D. Ramón García Ezquerra, Agente dé 
cambio y j io lsa ^ue lúa'; de esta pía/.a á 
que en el término ile l e t r e r o día entregue 
á D. Pedro MuAo/. Garrido, con sus inte

reses, los titules de la Deuda pública iu

lerior a| l por li>>que le reclama y son 
los siguientes: 

QW08 tres, de la serie: J' uumcros ^ . O ^ j d 
8 . 0 0 ^ que a s c i e n d ^ e i ^ W l J o Á ^yjÜJl 
pesetas nominales: '• A ta i ta de dichos tí

tulos a que entregue en igual término al 
Sr. M W J W la equivalencia eu uietáliao al 
tipo du coiizuciou coi 1 espou«iiunie,ttl día 
11 do A^osAode lwyt'».i>Ou más ios interés.; 
legales á contar do*do U\ fecha Uo hi 
clamación judicial y las costas dui juicio 
en las que uimbiúu cxprcsauíente se cou

deua al Sr. García Ezquei ra. 

Asi por osta mi sentencia, definitiva.

meno juzgiojdo, 10 pronuncio, mando y 
tirmo, J u a n 1 ' r a A c t s o o icoíz». 

V para q u e sirva da noti ti caci rtn à Don 
Ramón l í a t e l a b z f i  r r s , atediante á ig 
norarse su paradero y actual domicilio, 
e x p i d o la presente pa r* № toseré ion ett 
el BoLKTix OFICIAL de esta provinola» ydft 
tirmo en Madrid a 7 de Febrero de l8i>8.= 
É T E a c r i b a n g ^ ^ a f ^ m ^ c ^ ^ ^ 

•Inni!» "(tfunèi H nti a i lofr^kitU 
:< ¡HQ^WCíOaV >.b laq 9 

«Sen te i í c l a . En la Villa y Corte de 
Madrid A 1 0 de Abril de I8D4. El Sr Don 
Luis MarFa de Mefca, Juez municipal su 
piente é interWc/de pr imera insmncia del 
distrito del Hospicio de la misma, ha

biendo visto estos autos de júrelo declara 
tivo de menor Cuantíase^ttI»5<A%ftrrV^Rr

tes: deuua,como demandante por derecho 

file:///n/u/m
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propio, Dona Rosa de laCantollay Mazas, 
legitima esposa deD. Ángel García Gsfii, 
representada por el Procurador, D. Fran
cisco Morales 8ánchez, y defendida en el 
ejercicio de su derecho por el Letrado, 
D. José García Gofti, y de otra, como de
mandados, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de las personas que puedan 
•ener derecho á la parcela de terreno que 
se diré, y estas mismas personas que 
á pesar de haber sido emplazadas no han 
venido al juicio, sobre declaración de 
propiedad de una parcela de terreno de 
2 . 5 4 4 pies cuadrados, con 1 8 centésimas, 
6 sean 1 9 7 metros, 6 8 decímetros: lindan 
te á Este, con la calle de Cardenal Cisne 
roe; á Noroeste, con terreno de la deman
dante, y a Sur, con tapia del patio de ta 
easa de herederos del Sr. Núftez, y esta 
blecimiento de D. Antonio González. 

Fallo que debo declarar y deolaro 
que Dofia Rosa de la Cantolla y Mazas, 
esposa de D. Ángel García Gofli, es legi
tima propietaria de la parcela de terreno 
de 2 . 5 4 4 pies cuadrados, con 1 8 centési
mas ó sean 197 metros, con 5 3 decímetros, 
existente en el Paseo de la Habana, e s 
quina á la calle del Cardenal Cisneros: 
lindante a Este, con dicha calle; á Noro
este, con terreno de la Dofia Rosa de la 
Cantolla, y á Sur, con tapia del patio de 
la'casa de los herederos del Sr. Núflez, y 
Establecimiento de D. Antonio Gonzá
lez; de forma triangular, mediante á 
haberla adquirido por la prescripción 
extraordinaria de treinta afios ,y en su 
consecuencia mandar como mando que 
esta sentencia luego que cause ejecutoria 
m- inscriba en el Registro de la Propiedad 
de la Zona del Norte de esta capital. 

Asi por esta mi sentenoia que además 
de notificarse en los Estrados del Juz 
gado se insertará su cabeza y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y en el Diario oficial de Avisos 
de esta Corte, deñnitivamente, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=Luis Ma
ría de Mesa.» 

La sentenoia cuya cabeza y parte dis
positiva, queda inserta fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN OPIOIAL 
de esta provincia se pone la presente. 

Madrid 1« de Abril 1 8 9 4 . = V.° B . » = 
El Sr. Juez, Luis María de Mesa. = El 
actuario, Venancio Pérez. P. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de primera 

instanoia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edioto hago saber: 

Que en virtud de providencia dictada en 
los autos ejecutivos que sigue el procu
rador D. Juan Francisco Villalvilla, en 
nombre y con poder de D. Atanasio Val-
cazar y Santos, contra D. Valentín Gar-
oia Hita, vecino de Valverde, sobre pago 
de mil doscientas ochenta y tres pesetas 
de principal, réditos devengados y que 
se devenguen, y por las costas causadas 
y que se causen, se sacan á públioa su
basta, divididos en lotes los bienes si
guientes: 

El primer lote comprende: 
Una tierra en el término muni-

otpal de Valverde, y sitio de 
la«Dendilla»decabidaaproxi-
mada de naeve celemines: con
fina al Saliente, con otra de 
José Díaz; Mediodía y Ponien
te, con el monte, y por el Nor
te, con senda de Carbalillos, 
tasada en cincuenta pesetas.. 5 0 

Otra tierra en el expresado tér
mino y sitio de «Los Corrales 
del Fraile» de caber tres fa
negas y cuatro celemines: lin
da al Saliente y Poniente, con 
otras de D . Gabriel Secados; 
Mediodía, el monte, y Norte, 
camino, que está valuada en 
cuatrocientas pesetas 400 

Una tierra en el mismo término 
y sitio denominado «Los Corra
les del Cora» y oaber tres ce
lemines: l i n d a al Saliente, 
Martina Díaz; Mediodía, An
tonio Gómez; Poniente, Fran-
oisco Mufioz, y Norte, con el 
monte, se halla tasada en cua
renta pesetas 40 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio del*Molinillo^ de oa
ber seis celemines: confina al 
Saliente, otra de Víctor López; 
Mediodía, el oaz; Poniente, he
rederos de Felipe Gómez, y 
Norte, el Sr. Secades; está 
tasada en trescientas veinti
cinco pesetas 815 

Otra tierra en el expresado tér
mino al sitio de la «Perdiguera» 
de dos fanegas y media: con ti 
na al Saliente, con otra de he
rederos de D. Francisco Mu
fioz; con el Mediodía, camino 
bajo de Torres; Poniente, To
más Diaz, y Norte, camino 
alto de Torres: se halla tasada 
en tresoientas treinta y siete 
pesetas 887 

Otra tierra en el propio término, 
al sitio del «Castillo» de dos 
fanegas y media: linda al Sa
liente, con otra de Eugenio 
Sanz; Mediodía y Poniente, 
herederos de Francisco Mu
ñoz, y Norte, oamino alto de 
Torres; está tasada en tres
cientas treinta y siete pe
setas 837 

Importa de este lote, mil cuatro
cientas ochenta y nueve pe-
pesetas 1 4g$j 

El segundo lote comprende: 
Una tierra en el término de Val-

verde, al sitio del «Sotorrero,» 
de caber una fanega y seis ce 
letmnes: linda á Saliente .Fran-
cisco Mufioz, hoy toa herede
ros, Mediodía, el camino; Po
niente, el Sr. Secades, y Norte, 
el camino; se halla tasada en 
ochocientas setenta y cinco 
pesetas 875 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio denominado la Mina, 
de oaber tres celemines: lindit 
al Saliente y Mediodía, Sefior 
Secades; Poniente, herederos 
de Francisco Mufioz, y Norte, 
el arroyo: tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 125 

Otra tierra en el indicado tér
mino y sitio del «Cantizal» de 
caber una fanega y tres cele
mines: linda al Saliente, con la 
cuesta de Baldelaparra, Me
diodía, herederos de Antonio 
Gomes; Poniente, hijos de Ca
nuto de las lleras, y Norte, oa
mino del Baztan; usada en 
dosoientas cincuenta pesetas. 250 

Otra tierra en el propio término 
y sitio del Águila, de caber 

Pesetas 
' 

una fanega: linda al Saliente, 
Francisco Mufioz; Mediodía, 
herederos de Antonio Gómez; 
Poniente, el camino, y Norte, 
herederos de Agustín Vacas; 
tasada en trescientas pesetas. 8 0 6 

Otra tierra en el mismo término 
y sitio denominado «Posa de 
Guio» de oaber una fanega y 
seis celemines: linda al Sa
liente, Francisco Mufioz; Me
diodía y Poniente, el conde de 
Yepa y Norte, el Monte; va
luada en ciento cincuenta pe
setas 1 5 0 

Otra tierra en el expresado tér
mino y sitio del Valle, de ca
ber seis celemines: linda al 
Saliente, Poniente y Norto.con 
tierras de herederos de Juan 
Kuiz, y por el Mediodía, con 
la senda del Valle; se halla ta
sada en doscientas cincuenta 
pesetas 2 5 0 

Importa este segundo lote, rail 
nueveoientas cincuenta pese
tas 1 . 9 5 0 

El tercer lote comprende: 
Una tierra en el término de Val-

verde, de caber dos fanegas y 
cuatro celemines al sitio del 
Saz: linda al Saliente, herede
ros de Juan Ruiz; Mediodía, 
el arroyo; Poniente, herede

ros de Francisco Mufioz, y 
Norte, el camino; se halla ta
sada en quinientas veinticinco 
pesetas 5'2 b 

Otra tierra en el indicado tér
mino en el sitio de la vifia de 
afuera, de oaber dos fanegas: 
linda Mediodia, herederos de 
Gregorio Ramos; Poniente, el 
Sr. Secades; Norte, con la de 
Felipe Gómez, y Saliente, con 
tierras de vecinos de Pozuelo; 
tasada en ciento cincuenta pe
setas. 150 

Otra tierra en indicado término 
en el camino de Pozuelo, de 
cabei seis celemines: linda Sa
liente, camino de Pozuelo; Po
niente, el Robledal; Mediodía, 
herederos de León Serrano, y 
Norte, el monte; valuada en 
cincuenta pesetas 50 

Otra tierra en los mismos lérmi 
no y sitio del Saz, de caber 
dos fanegas, seis celemines: 
linda por el Mediodía, con el 
arroyo y tierra de Secades, y 
por el Norte, Poniente y Sa
liente, con tierra del ejecuta
do D. Valentín García; valua
da en quinientas pesetas 5 0 0 

Una vifia en el mismo término y 
sitio de ios «Romerales» de ca
ber mas de 2 . 0 0 0 cepas: linda 
al Saliente, con otra de Ángel 
Monge; Poniente, otra deberé, 
deros de Antonio Gomes, y 
Mediodía y Norte, con Rosario 
Díaz, y el Antonio Gómez; va
luada en quinientas veinticin
co pesetas 5 2 5 

Importa este tercer lote, mil se-
teci3ntas cincuenta pesetas. . . 1.750 

• 
El cuarto lote comprende: 

Una casa en el término munici
pal de Valverde y su calle Ma

yor, señalada con el núm. 4, 
compuesta de planta baja y 
varias habitaciones: linda por 
la derecha entrando, con here« 
derosdeAntonio Gómez; por la 
izquierda, con Francisco Mu. 
fioz, hoy sus herederos; espalda 
con el mismo Antonio Gómez, 
y por su frente, con dicha ca
lle; valuada en mil quinientas 
pesetas 

Una tierra en igual término y si-
tio del Camino del Valle, de 
caber seis celemines: linda Sa
liente, el arroyo; Mediodía, 
herederos de Juan Ruiz; Po
niente, Camino; y Norte, here
deros de Francisco Mufioz; ta
sada en trescientas setenta y 
cinco pesetas 

Otra tierra en igual término y si» 
tio denominado «El Cerro Vi
natero»; de caber tres fanegas 
s e i s celemines: linda Saliente 
y Mediodía, Gabriel Gómez; 
Poniente herederos de Fran
cisca Mufioz, y Norte, V i o -
torio Ellpe.hoy, sus herederos; 
valuada en setenta y cinco 
pesetas 

Otra tierra en igual término y 
sitio del Majano Gordo, de ca
ber una fanega: linda al Sa
liente. Raya del Baztán; Me
diodia, Antonio Gómez; Po
niente, el mismo Sr. Gómez y 
el monte, y al Norte, con En
sebio del Olmo; tasada en se
tenta y cinco pesetas 

Una vifia en término de Corpa y 
sitio denominado «El Manche-
go»; de caber mas de 4 0 0 ce 
pas: linda al Saliente, herede
ros do Pedro Ayala; al Medio
dia, Zoilo digo, Filomena de la 
Dehesa; Poniente, Pío Pérez 
y por el Norte, herédeos de Ig
nacio N.; valuada en doscien
tas pesetas 

Otra vifia en igual término que 
la anterior y sitio de ¿Chiqui
llo» de caber unas 2 0 0 cepas: 
linda al Saliente con Natalio 
Lozano; Mediodia, catniuo de 
Enmedio, y Poniente, y Norte, 
herederos de Filomena de la 
Dehesa; tasada en cien pesetas 

Otra vifia en indéntico término 
que la anterior, y sitio de la 
cPajita», de caber unas 4 0 0 
cepas: linda al Saliente, here
deros de Pedro de Ayala; Me-
diodia, Rafael Ayala, hoy sus 
herederos, y Poniente y Nor
te, Eugenio Elipe; valuada en 
cien pesetas 

Un corralito y cobertizo en el 
pueblo de Valverde, en su 
puerta del Sol: linda por la 
derecha entrando, con Lucia
no Serrano; por la izquierda, 
con Francisco Mufioz; por el 
trente, con dicha puerta del 
Sol, y por la espalda, con Fran
cisco Mufioz; tasada en tres
cientas» setenta y cinco pesó
las 

Una tierra en término de Val-
verde, y sitio denominado 
Rostro Llano, de una fanega y 
tres celemines: linda al Sa
liente y Mediodia, con Anto
nio Gómez; al Poniente, con 
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el monte Robledar, y al Nor

te, con herederos de Felisa 
Gómez; valuada en cincuenta 
****** 60 

Importa este cuarto lote, dos mil 
ochocientas cincuenta pese

tas. 2.850 

El remate tendrá lugar el día 25 de 
Febrero próximo, á las once de la raa

§ » 0 3 . en l a sala audiencia de este Juz

gado, advirtiéndose de que se admitirán 
posturas á cualquiera de loe lotes con se

paración de los demás, siempre que los 
licítadores consignen previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 por lo 
menos de su valor, y que cubran las dos 
terceras partes del avalúo, sin ouyo3 re 
qoisitos no serán admitidos, devolvién

dose las consignaciones á sus respecti

TOB duefíos acto continúo del remate ex

cepto las que correspondan A los mejo

res postores, las cuales se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimien

to de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta; se advierte 
también que no se ha suplido previa . 
mente la falta de títulos de propiedad de 
algunos de los bienes, y que los títulos 
presentados estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, sin que puedan 
exigir los postores ningunos otros. 

Dado en Alcalá de llenares á 22 de 
Enero de 1898. = Domingo Divar.=Por 
mandado de S. 8., P. lí ., Licenciado Pe

dro Vergara. 89.—P. 

NAVALCARNERO 

D. Eladio Arnaiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su 
partido. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número segundo del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita llama y emplaza al pro

cesado Mauricio Ortega Rodríguez, de 
treinta años de edad, soltero, cabrero, 
natural de Kuencarral, de esta provin 
cia, con domicilio en Madrid, Travesía 
del Conde Duque, núm. 7, de estatura 
regular, moreno, nariz aplastada, ojos 
pardos, pestañas y cabello negro, y viste 
pantalón y chaleco de pana negra, cha

queta espeoie marsellés, color obscuro 
todo nuevo, boina color cafó bastante 
ttsada, botas de becerro negro, de ragú

lar uso, de una pieza, y camisa de frane

la, color gris, con pintas negras y un 
Pliegue ancho en el que tiene un dibujo 
de fondo azul, que se fugó de la Cárcel 
de Pozuelo de Alaraón, y ouyo actual pa

radero se itraora, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de su 
inserción en la Gaceta de Madrid y BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa

rezca en este Juzgado, á ser indagado 
c

n el sumario que contra el instruyo por 
r

°bo, en dicho Pozuelo; bajo apercibi

miento que de no verificarlo se le decla

m a en rebeldía, parándole el perjuicio 
* que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
«1 REY D. Alfonso X I I I , (q. D . g.), exbor
1 0 7 requiero á todas las Autoridades ei 
v

Ües y como militares, é individuos de la 
Policía judicial, procedan á la busca y 
^Ptura del mencionado procesado, y 
caso de ser habido, le conduzcan á la 
Cárcel de esta villa 4 mi disposición. 

Dada en Navalcarnero á 13 de Enero 
*

e 1898.=Eduardo Arnaiz.=Por man

ado de 8. S., Licenciado Ramón Puertas. 

TORRELAGUNA 
D. Luis Gallinal y Pedregal, Jaez de 

primera instancia de esta villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por el presente hago saber: Que para 
pago de costas en la causa seguida en 
este Juzgado, contra Florentimo Aranda 
Riaza y otro, por lesiones, no habiendo 
tenido efecto la segunda subasta de bie

nes embargados al mismo, cuya relación 
al por menor oonsta del edicto inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú

mero 291 de 4 de Diciembre del aflo pró

ximo pasado, por providencia de esta fe

cha, se ha acordado la celebración de 
otra tercera sin sojeción á tipo, pero 
con la limitación del art. 1.506 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y con las mis

mas condiciones fijadas en el expresado 
anterior edicto, habiéndose sefialndo para 
celebrarla el día 28 del corriente mes, á 
las once de su m a flan a, en este Juzgado, 
y simultáneamente en el mismo día y 
hora, ante el de Cogolludo por lo relativo 
á las fincas situadas en término del Car

doso. 
Y para que llegue á conocimiente de 

los que quieran interesarse, se fija el pre

sente. 
Dado en Torrelaguna á 3 de Febrero 

de 1898.=Luis GaIlinal.=Antc mí, Luis 
F. Almazán. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de osta Corte, se 
cita, llama y emplaza á María López 
García, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran, para que en el 
términodesegundodia comparezca ec di

cho Juzgado, á celebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri

fica, la parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 31 de Enero 1898. = V.° B .
#

= 
J. Dessy Marios =EI Secretario, Maria

no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á María García 
Fernández, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de segundo día comparez

ca en dicho Juzgado, á celebrar juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 31 de Enero 1898. = V.
# B .

#

= 
J. Dessy Martoe.=El Secretario, Maria

no Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos. Juez municipal del dis

trito de IH Audiencia de esta Corte, se c i 

ta, llama y emplaza á Manuel Mariquela, 
cuyas demás circunstancias y actual pa 
radero se ignora, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga

do, á extinguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que sino lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Enero 1898.=V.° B.*= 
J. Dessy Marios. =E1 Secretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal, del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 

oita, llama y emplaza á Pilar Gutiérrez, 
cuyas demás circunstancias y aotual pa 
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz

gado, 4 extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, la parará el perjui

cio á que haya lugar. 
Madrid 3 Febrero de 1 8 9 8 . = V . * B .

#

= 
J. Deeay Martos.=El Secretario,Mariano 
Ordáx 

лт_ 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Salvador Díaz 
Sánchez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado, para ser reconocido por 
el Médico Forense; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, le parará el per

juicio á que haya lugar. 
Madrid 3 de Febrero 1898 .=V.

e B.°= 
J. Deaey Martos. =EI Secretario, Mariano 
Ordáx. 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Bicnavista de 
esta Corte, por «I presente se cita, llama 
y emplaza, á Ignacio del Campo Sanz, 
onyo domicilio se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle del Bar

quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el juioio 
de faltas núm. 110 que pende en este 
Juzgado por escándalo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 81 de Enero de 1898.= 
V .

# B .
#

= G a y a . = E l Secretario, Licencia

do Juan Morleein. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinoo dias á 
Gabriel Cogil Várela, de treinta y seis 
afios, natural de Orense, y que dijo vivir 
en el Barrio de las Cambroneras, á fin de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal

donadas, núm. 11, prinoipal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compare

cer le parará el perjuicio que haya lu

gar. 
Madrid 28 de Enero de 1898.=El Se

cretario, Julián Fernandez García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marco, Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
oila y llama por término de cinco días á 
Pablo Lázaro, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú

mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de uo comparecer le pa

rara el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 26 de Enero 1 8 9 8 . = V .

e B.°= 
Fontán. = El Secretario, Julián Fernán

dez García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Eduardo Fontán y Marcó, Juez munici

pal suplente del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco días, á 
José Vila Canora, de cincuenta y siete 
afios, natural de Lombria, provincia de 

la Corufia, y que dijo vivir en la calle 
del Águila, 19, á fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práctica de una dili

gencia pendiente en el mismo; aperoibi

do que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 81 de Enero 1898 .=V.°B.^= 
Fantán. = El Secretario Julián Fernández 
García. 

MINISTERIO DE LA. OOBERNACIÓlf 

SUBSECRETARÍA 

Sanidad 

El Exorno. Sr Ministro de la Gober

nación comunica á esta Subsecretaría, 
con feoha de hoy. la siguiente Realorden: 

«limo. Sr.: Al llevar á la práctica las 
disposiciones que sobre construcción de 
cementerios dictó la Real orden de iñ de 
Julio de 1888, con el fin de que reúnan 
todas las condiciones apetecibles sin ries

go para la salud pública, se ha visto la 
imposibilidad de llenar todos los requisi

tos exigidos cuando se trata de Ayunta

mientos de oorto vecindario que no ouen. 
tan con recursos suficientes para ello, y 
por la causa se ha hecho necesario en 
algunos casos,previo informe del Rea) 
Consejo de Sanidad, eximir á alguno de 
tales Ayuntamientos de la obligación de 
construir determinadas dependencias de 
las exigidas para los cementerios por la 
citada Real orden. 

En atención á estas razones ydeaouer

do oon lo informado por el Real Consejo 
de Sanidad; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer: 

1.* Los Ayuntamientes de pueblos cu 
yo vecindario sea menor de 5.000 habi

tantes, quedan exentos, aunque el presu 
puesto para la construcción del cemente

rio pase de 15.000 pesetas, de la obliga

ción de dotarlos de habitaciones para el 
Capellán y empleados del cementerio, sa

la de autopsias y almacén de efectos fo 
nebres. 

2.° En todo lo demás seguirán sujetos 
dichos Ayuntamientos alo prevenido para 
cementerios por la Real orden de 16 de 
Julio de 1888. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y electos oportunos.» 

Lo que traslado á V. S. á los propios 
t inca, debiendo publicarse esta disposición 
en el BOLETÍN OKICIAL de esa provinoia. 
Dios guarde á V. 3 . muchos afios. Madrid 
26 de Enero de 1898. = E l Subsecretario • 
F. Merino. = S r . Gobernador de la pro

vincia de. . . 
[Gactla b Febrero del 

Guardia civil 

Comandancia de provincia.—Madrid 

Todos los individuos residentes en es

ta provincia qne tengan concedido dere

cho á ingreso para la Península en el Ins

tituto de la Guardia civil, podrán solici

tarlo si lo desean, para los Tercios de la 
Isla de Cuba, siempre que sean de estado 
soltero, á ouyo efecto bastará se dirijan 
al primer Jefe de la Comandancia expre

sando sus deseos, en todo lo que resta del 
presente mes. 

Madrid tí de FebTero de 1898. = EI 
primer Jefe, Rafael de Rada Ortíz. 

I 
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una tierra e i el саюдао di

cami 
L.v 

D. Saturnino Carrero Rodríguez, 
Icja^.de se.is..fanegas: li.ida O,{olivar de Aratia; M.,e 
no; N.. Julián Martin y herederpsftíef7a9fcíscd* Órftz dé 
zagorte i (.*;.. : . . : . . . : : > . . . : \ 

) lg . ici > de Dios Kico, por su esposa, una tierra en VaMeerB-
r n ^ o , d»«cl)?r d^s fanega*.: linda O.. Romualdo Peral; Me
diodía, Loe *s de Orozco; P., Bernarda Aivarez, y N., eriales 

Ü„ Víctor Fernández Manzano, una casa en la calle del Cuartel, 
señalada con /el níun. 10: linda jderechn. entrando la de Mir 
tin Sainero; i/quierda, el raso de la lindel a, con el que hace 
esquina; espáfea, Alejandro Detana, y frente la calle. .n¿ w.. 

D Faustino Lorenzo Aguado, una tierra, en Ja cuarta .suerte de 
Manzanilla, de cinco fanegas ctjatro celemines: lindó O. y Po 
t.iei.ie, la da Francisco Fernández cíe Soto; M,, el cáihino de 
Perales, y N.. la cacara de la, r^rena 

Doña Luisa On h . \L tKl . una derra en e) canino de Gózquez 
á la derechr., üt cin-0 fanegas:'linda O . la de José kfzano* 
M., Tiburcio Tajuelo; P. y rt., otra que labra Ángel Uwz.^ . 

i). Luis tifanle Pérez, por su esposa. f una viña ea la L o b a . d<. 
caber .inedia ara.izada: liñuda, 0 | , la de Juan1 Mantecón, Me 
i: 1 lia, j.iboria Martin! P. ( Pablo (Samara, y N.. la de losé 

Gjrnmeta .. I ......... 
Ú. Miguel Aguado González, (táctafe) una tierra en Carr^sego

via» dedos fanegas. Ocho celemines: lind; O., VJet >r de Frau 
cisco; M., Vj.,iQ:i.mu bacristwis P , Mateo Lorenzo, y N , ca 
mino de Pinto á F y e n l a h r a d . a . ' J í ' .

K

. ' 
D Ubaldo Biítra'¿úen•• \ HutragiicMio, (Getafe), una tierra en 

Valdeobscuro, di un.i fanega yseisceliuiiueo: lindaO.,Saturio 
Martin; M.. hidra Pér.z , P.. Marqjé» de Salas, y N . la de 
VaJeniin Uensvente • 

Do&tj M..ri.« Be.¡avente Martin. (Gente) , una tierra en'la Alean
toña, de do> fanegas: linda Q ? , CtpHI't de Barajas; M., Alejan
dró Hurlado; P., Manuel Garría], y N.. camino.(de Carrose

govia y 
ü ; francisco Bermejo Carrejas,(parla), una nena j . cofi:llo 

Hundido, de tres fanega^; iinda.O . Pedro'Fernánae'z; m., ca
mino ancho de Ptnto; P. ) .X.. .Ipariano Fernandez 

í). Fernando Befjes. (Madrid), tina tierra en los Quemados, d 
caber i"0 laneg is: linda al N., al camino de Inarf C. , : l a del 
Marques de Perales: M , cerru de Mocartón, y P., la de Pedro 
! > 1 ! •. : . . . . . . . . i . * 

Dona «.andida Be 1U0 Pé;ez, íVjlAemoro). uní tieira ';ii el cami 
no de Pinto á Valdemoro, de Clibtff irei lanega^: linda <J. Pi y 
N , con vecinos de Pinto, y M'..fla del Marqués de * » U « j o , . . . 

Doña Haoela Benito Pérez, (Valdemor..), una ti.rra eo el Kope 
n>, de ocha Uucgas; iimia »>., i k i ra <] le libra Mugeni.) Valle
ió; P., olivas de un vecina de Pinto, N.. la de B.rnardo More 
nn, v M.< Andrés ViuamU. . . . 1 . . I .*. 

D. Vice ufe Ciiueiites Mirtin, (Getpleft. una tierra ei» ia> L>erro 
turas, de tina tanega y seis 'eclqmiaes: liniu O , u' Bardalóu 
M., Luisa Benavente: P.» aeted^ros de Canza^j ;t.,. \ N . lu de 
José Gurumeta. f  , w . . . . . . . . . i • 

L). Wenceslao Carrero. (ValJemoéo). unir tierra en lásPiHlla% al 
tas. de dos fanegas linda <)., Aiidres Alguacil; M., P, y Morte 
otras de vetfino* d e f inio. i . . . . . . „. 4 ,., 

£) F.tcan ío Caa(r«:ón Pére¿: • Parji). una tierra en el camino de 
Madrid, de u;ia úue^a,> ¿«ii^jcdleaiines: linda <J . la del Mar 
qués de Salas) Si,, la de Mateo Lorenzo; P.^Wcamino, r Mor 
te, la de ; María ' 'MaVcn' . . . . . . . I .*t::.«. i • / . • . • ; . . . . . 

D, Casimiro fiurrargoerTO Balticrrai una tierra en Ventosa, de dos 
fanegas v un i.eiemini Jinda ¡Q.J Sa .1:1, Ma.tin; M.. Maximino 
Butra¿uéao; P ,una vereda, y ^..''Martin" Delevt^v 

D. Francisco r.^eban. (Madnd), una sierra en eí Charca Borre 
óti. de caber ocho í inegí^: liada U., U.de Jallas Martit.; 
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M'., Simeón Avalos; Р., ei Morr », y N,, Pedro Bermejo. 

D. G u m o a i n é o d e Franeisco por t>. Gregorio Tenorio, (Getaíe), 
una tierra en Pellejeros, de dosjfa'hégas v <eU ce!e4ninesí liada 
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0,,Ma ^ W á W M a r t í n : M., Ma|eo 'Loreriìo; P . el camina, v 
N., Inocente Butragueñ". ...t. , 

D*. Mamerto de Francisco ButraguW ( G e u ^ uaa u ^ f a ^ lai 1 w m . 
Gutndera, de una fanega cuatro celemines; linda O., lindero 
de !  s p a r ^ a J ^ M ^ á S ^ r a p q

7

; P'., Pascual Velasco.' v № lá ' u 

ver.ed.; que baja de la Álcantofla . . : '. í "'••• tsj^q/. 
r

) Waírael FeníárWez Lókz. (Parjla). tierra eafeto' camino nuevo I >| 1> Alan 
de Parla, de una'fanega: ' inda.O., Manuel Fernández; M., M a ] 
nuelMartin; P , Raimundo iiteraslaa. y A., e.i camino.. . . . . . <«>.... 

P . luanGazCiaaMarune?. (Maono). >;na t ierra en Ayuden, de 
tre> fa pegas y seis celemines: liada O., José Vara; M.. S.bas
tián Pereyra; P.. Cipriano Gómez, y N.. con el arroyo 1.402 

Doña Josefa Gutiérrez, (Geiafe), bna<lierrx en;ValdeobscutM^ de LuJiiv 
dos fanegas seis celemines: linda O , ra y* del Conde Mora? obn*0b? 
M., José de Francisca; H., Isabel Butragueiio, y N.. Baldouiero 

D. Carlu: Garrido Carrasc, (Madrid). rtérVif' W l ò s Corr.lèjos'; I J U I U U X 
de dos fanegas seis celemines: lindi O . . Pedro Valtierra; ÌVtê f1** «Í'V 4»oL 
diodiau^4o¿J.eLo de Francisco; B .^aN^Juao Bqtrag«eñowJ Ab lasoi&u' *9¿tit 

Dona Maria de la Paz González García, (Madrid), tierra en Ca 
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SE SUBASTAN 

Doña Cipriana Márquez„( Váidami>ro)% up^,tíé'rVa^ennéf n>srigui 
. lio» de.una fanega y se s celgjnitesjfihdá O , M y P., lá del 

Sr. Marqués de Vallejótjf r . . la] de Mateo Sánchez 
b°.'Pedro Per.il Yg.iado. ,'Mnlri i), i.'ia tierm en el Bisca I', d.

una firtfgi custro clem ne-i- Inda U.. los cerros del Riscal"; 
M ,̂ herederos de Vicente Gómea; N , la de. los, de Javier 

I). \lejo Elias Romero, (Madrid), una tierra en la> Piiillas alias, 
de nueve fauegas: linj.i O. y M , la do los hereder >s de J i r ie r 
de Lara: N.. un ¿tiál. y V., otra de A+éjo 
ICrrtill> Vill »lva Llopic (Valencia^ un majuelo en los Arena

h ' i de dosíiranxadas y ¿o>ce>as: onda al N.. la de Francí co 
Cabello; O «Majuelo de Gaviria; M., testamentaria de seño: 
Marqués Salas, s P.. Fidel Ronfea 
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La subasta se efectuara en lá'tíá'sa Xymtamier.to de e^ta localidad el día 1 1 deFehren. 
'de f8o8, á las once' á>; iá m ir tana. EN conformidad á ¡o dipuesto en LA Instrucción i 
EL Real decreto de 2 7 D E Agosto D E 

Lo que se anuncia en ei B o l r t Í x uku.ui . según lo ordenauo en ia Keal orden de 2 ; 

de J unió de 1894. 
En Pinto i 10 de ttnero de 1898 = El Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 

• ' ' ' '•' ' • • . . . i | 

A g * « n c i a e j e c u t i v a d e H a c i e n d a d e A l c a l á d e H e n a r e s 

i>. Vi;intePolo de Avinént. Agente ej . c h u t o por débitos a favor de la Hacienda. 
Hago saber: Quq en virtud ic providencia .dictad» por esta Agencia en el EJTPE

'><¿<t 
mulera 

nago >quer; v u c en v i i . u j ib |iroviueneia uu.iaaa рчг usía лцепоа en el окре 
.diente general dtj. apremio que se sigue en este di.strito por débitos de la contribución 
territorial correspondíanle, al an> 189o á 97. se sacan a pub.ten subasta, por "prinffe'rj 
vez, los bienes 1 umiliale <)Uè'à continuación se cx'.iresan: 
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D. José G^rcil PoríiHo, una tierra en este término, al sitio lia 
mado el Colégib, de seis fanegas, ó 2.03*44 áreas: linda Norte, 
S. E. y O., herederos de Rincón 

Di Ángel Burgos., una tierra de Secano al sitio la* Bolsiiat, de 
una V media fanega*, ó 5 r jó áreas: linda con veciuos de To 
rrejon > 

ID. Juan Cumplido uiia tierra al'&hio Vacíabotas, de dos fanc. .^. 
I D E segunda, 608*48 ÁREAS: lindra N.. M.trtln Moreno; S., lusto 

Sainpel.iso; E., la ray*, y O., camin . del Cant « 
1). José Fernandez, una tierra al sitiv. Madres vjejas. (de ne¿o 

tercera s u e r t . ) da caber cuatro fañeeas y nueve celemines, ó 
1.63*64 áreas: mXk N.. Sotilfo del vivero; S., Cacera de las 
Morera>; E . Sotiilo del Sifón, y <>., camino del 68m\o del 
Vivero 

D. . \utoniode. 11 >'.o, una tierra ai sino Yega del Jarama, de ,2 
lanegas, & 4.10 'Sr are.i¿: linda N.. y O., Acirates; S. y E., re 
reda del Jardín 

I). Juan del Hovo, mu ti rra al sitio v\ Mcleudro, de una fanega 
y sictft ccJumines, ó 54.ao áreas, linda N.. Lucu> de Mesa; 
S.. Luis Fernández; E., M lesiu uei Hoyo, y U. . Baibino 
jarnos '. • ; . . ; . . . . . j . . ( J . . . . v . t . . . . . . . . . . . 

4S ]D. Mate) Izquierdo, una tierra de secano, al sit io vega de! Jara
ma de tres fane;a>: 6 1 «>a'7a áreas: linda N.. Sr. Conde de 
Fuentes, S. f Lucas üe Mesa; t . . Acirates, y U , eamlnó de 
las carretas., r>Ai
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ÌIK'S»miago Mesa, una t ierra al s\tío las traviesas d e siete lane 
aa$.o 3.39*0$.área.: linoa ¡S . s ènda Galiana; S. v fc., ¿ 
MACINI .. (~\ i.* : r i .1 .^

 J Magaña, y O.. Fran . i^o G . U t e ' . . 
cisc, Pena, una tierra .,1 í u i o v e 0 a JCL Jarama. .e cua 1 3 r'rancisc • . . . o  y 

fro" fanegas, ó 1.30*00 áreas: liqd» N.. Santiago Mesa; S.,Gre 
gorto Fernández; B., herederos de Angul••. y O., balaíos 

D Pedro Ramos, una qm» en la qai lede Carlos H i e n d a dere 
cha y escalda, Doña Pilar Bermejo, é jz.}uie*da Ü. Andrés 
García *i*̂ r f ••"t*

>

»T • *ivi* * •.** * • 
D Rafael Ramos; una t í e rn al siio la Albérca, de dos fanegas. 

0 68*48 ¿reas: linda N , Justo .^ampeL yo; S . Larríca; E., \ c i 
I«ies,w0^r<el pr^do 

¡D. C¿n<U'U. Sánchez. Mdla, un > nerra de tinc«i»v media: fanegas. 1 
ó i'.'SS* ja áreas, al sitíi» vega dql Jiraun»: ii:i>U ^í. y S.. Co<v4*B 

<dtf'AttóllrtfiiV^.V
1
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O. Cayetasm 11 arráiz.una tierra al sitio Estado dVÁWros ó e ' '
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 еа 1 ^ : > í " t M " а i ù d«Pue«o en U Instíuccióa Ü 12 de Mayo de 18*8 y el Real decreto de 27 .de Ago.io de I3q\ . 

4e J u a ¿ U d e i8
a 94 . n C ,v a " B ° " ' ° * * * * * * * ™ l a R e a l o r i s n * ™ 

En ban Fernando à 24 da..Eoer t t de . 8 9 8 . ^ 1 Agente e,ecutivo,V.cente Folo._ 

Éscneln Tipopn'dica del Hospicio. 
US5J Tclefoao 1в2 
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